
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

RESOLUCION N° 605/2021 

 

       VIEDMA, 9 de septiembre del año 2021 

        

VISTO: el expediente N° CRH19-38, caratulado:”Superior Tribunal de Justicia 

s/llamado a Concurso Publico Psicopedagogo Equipo Técnico Interdisciplinario del Juzgado 

de Familia de Villa Regina”, la Ley 5190, el Reglamento Judicial y la Resolución Nº  426/14-

STJ, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nro. 895/2019-STJ, Artículo 1º (fs. 10/11), se llamó a Concurso 

Público de Títulos, Antecedentes y Oposición, para la cobertura de un (1) cargo de 

Psicopedagogo, dedicación exclusiva, con jerarquía remuneratoria equivalente a Jefe de 

Despacho, con destino al Equipo Técnico Interdisciplinario del Juzgado de Familia con 

asiento en la localidad de Villa Regina, en el ámbito de la Segunda Circunscripción. 

Que cumplimentados los procesos de evaluación de Títulos, Antecedentes y 

Oposición y las entrevistas personales con el Superior Tribunal de Justicia, fueron difundidas 

las notas finales del concurso, a los fines de la aplicabilidad de las pautas previstas en el 

Artículo 14° del Reglamento Judicial. 

Que el plazo para interponer presentaciones ha expirado sin haberse recepcionado 

impugnaciones al respecto, encontrándose firmes las notas finales publicadas. 

Que corresponde aprobar, conforme los parámetros establecidos en la Resolución 

Nro. 895/2019-STJ, el Orden de Mérito respectivo. 

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el 

inciso b) del Artículo 3° de la Acordada Nro. 13/2015-STJ. 

 

Por ello; 

 

 LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 RESUELVE: 

 

 Artículo 1°.- Aprobar el Orden de Mérito resultante del Concurso Público de 

Títulos, Antecedentes y Oposición, para la cobertura de un (1) cargo de Psicopedagogo, 



dedicación exclusiva, con jerarquía remuneratoria equivalente a Jefe de Despacho, con 

destino al Equipo Técnico Interdisciplinario del Juzgado de Familia con asiento en la 

localidad de Villa Regina, en el ámbito de la Segunda Circunscripción. 

 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese. 

 

 

Firmantes: 

APCARIAN – Presidente STJ 

TELLERIARTE - Administradora General del Poder Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  ANEXO I -  Resolución Nro. 605/2021-STJ 

 

 

Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición - Psicopedagogo Equipo 

Técnico Interdisciplinario Juzgado de Familia - Villa Regina 

 

 

Orden 

Nro. 

 

Apellido 

 

Nombres 

 

DNI 

 

Puntaje 

Final 

1 PEREZ MORANDO CAMILA PAMELA 37697593 123 

2 LATORRE KARINA ELIZABETH 24096206 102 

 

 

 

Firmantes: 

APCARIAN – Presidente STJ 

TELLERIARTE - Administradora General del Poder Judicial. 

 


